
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL DEL CONCEJO 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

(05 de julio de 2022) 

En la ciudad de Huancayo, siendo las 09.00 horas del día 05 de julio del año dos mil veintidós; 
en atención el Estado de Emergencia Nacional, declarado en el nuevo año mediante Decreto 
Supremo N° 184-2020-PCM, que declara el Estado de Emergencia Nacional por las graves  
circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia de la COVID-19 y que 
establece las medidas que debe seguir la ciudadanía en la nueva convivencia social; el mismo 
que fue prorrogado por el Decreto Supremo N° 201-2020-PCM,D.S. N°008-2021-PCM, decreto 
que dispone restricciones focalizadas hasta el 14 de febrero de 2021 incluido nuestro 
departamento de Junín por estar dentro del nivel de alerta extremo ampliado por los D.S.N°023-
2021-PCM , D.S. N° 036-2021-PCM, así como el D.S. N° 009-2021-SA, ampliado con el D.S. 
N° 025-2021-SA, que prorroga la emergencia sanitaria declarado por el Decreto Supremo N° 
008-2020-SA, prorrogada a partir del 03 de setiembre de 2021, por un plazo de ciento ochenta 
(180) días calendario la emergencia sanitaria; y en estricta aplicación a lo dispuesto en el Art. 
5° del D.L. 1496; se reunieron de forma virtual los miembros del Concejo Universitario en la 
plataforma Microsoft Teams, a efecto de llevar a cabo LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
VIRTUAL DEL CONCEJO UNIVERSITARIO, presidido por el Señor Rector Dr. Amador 
Godofredo Vilcatoma Sánchez, y en calidad de Secretario General, Abog. Michael Palacios 
Ramos. 

El Secretario General, Abog. Michael Palacios Ramos, procede a registrar la asistencia de los 
miembros del Concejo Universitario. 

I.  VERIFICACIÓN DEL QUORUM REGLAMENTARIO 

AUTORIDADES:  

01. DR. AMADOR GODOFREDO 
VILCATOMA SANCHEZ 

 
RECTOR 

 
A 

02. DR. RAUL JORGE MAYCO CHAVEZ 
 VICE-RRECTOR 

ACADÉMICO  
A 

03. DRA. SALOME OCHOA SOSA 
 VICE-RRECTORA 

DE 
INVESTIGACION  

A 

04.DR. JUAN CRISTOBAL CAIRO 
HURTADO 

 DIRECTOR DE LA 
ESCUELA DE 
POSGRADO  

A 

 

DECANOS: 

01.  
 

    

02. DR. ANIEVAL CIRILO PEÑA ROJAS 
 

 INGENIERIA DE 
SISTEMAS   A 

03. DR. VICTOR CAJAHUANCA ROMAN 
 

 ECONOMIA  A 

04. DR. MOISES RICARDO MENDOZA 
ALVAREZ 

 
 ZOOTECNIA  F 

05. DR. FREDER LORGIO ARREDONDO 
BAQUERIZO ANTROPOLOGIA A 



 

ESTUDIANTES 

01. CORILLA PORRAS YARELLA YANET 
 

 AGRONOMIA  F 

02. HEYDI GERALDINE QUISPE GOZAR 
 

 ARQUITECTURA  F 

03. KEVIN ROJAS SEDANO 
 

 INGENIERÍA 
ELÉCTRICA Y ELECT.  F 

04. JEAN PIERRE RAMON ZARATE 
 

 ECONOMIA  F 

05. YESENIA MERCEDES APARCO 
HUINCHO 

 
 SOCIOLOGIA  F 

 

OTROS INVITADOS: 

Según Art. 26 Estatuto de la UNCP (con derecho a voz, sin voto, no considerando para el 
quorum) 

1. ABOG. MICHAEL PALACIOS RAMOS 
 SECRETARIO GENERAL A 

2. ECON. CESAR ORLANDO 
CANAHUALPA TOVAR 

 

DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACION A 

3. ROSSANA MIRTHA SCARZI 
 

REPRESENTANTE DEL 
MAXIMO GREMIO DE 
DOCENTES 

F 

4. MARIA ISABEL VARGAS MACHUCA 
 

REPRESENTANTE DEL 
MAXIMO GREMIO DE 
DOCENTES 

F 

5. MAX ANTHONY MARTINEZ TAIPE 
 

REPRESENTANTE DE LA 
FEDERACION DE ESTUDIANTE 
DE LA UNCP 

F 

 

A=Asistió               F=Falta              T=Tarde               P= Permiso              E= Encargo 

Verificado en este acto el quórum reglamentario, se constató la asistencia de 08 miembros de 
Concejo Universitario; por lo cual, el Señor Rector indicó se continúe con la sesión. 

 

No teniendo ningún inconveniente y no habiendo más observaciones, da a conocer la agenda y 
pide que empecemos con el primer punto a tratar. 

 

AGENDA: 

 

1. APROBACIÓN DE ACTA DE CONSEJO UNIVERSITARIO DE FECHA 28-06-2022 

 

No habiendo ninguna observación se aprueba el acta de Concejo Universitario de fecha 28 de 
junio del 2022. 

 



2. MODIFICACIÓN DEL PERIODO DE RATIFICACIÓN DEL DR. CARLOS 
GUILLERMO SEGUIL MIRONES - FACULTAD DE INGENIERÍA EN 
INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 
 

El secretario manifiesta que este acuerdo al DICTAMEN N° 0822-2022-R; ASUNTO: 
SOLICITO MODIFICACIÓN DEL PERIODO DE RATIFICACIÓN DEL DR. CARLOS 
GUILLERMO SEGUIL MIRONES - FACULTAD DE INGENIERÍA EN INDUSTRIAS 
ALIMENTARIAS; EN ATENCIÓN A LOS DOCUMENTOS DE LA REFERENCIA, TRASLADO 
A SU DESPACHO PARA QUE SE SIRVA PONER A CONSIDERACIÓN DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SUS SESIÓN PRÓXIMA, LA MODIFICACIÓN DEL PERIODO DE 
RATIFICACIÓN DEL DR. CARLOS GUILLERMO SEGUIL MIRONES DOCENTE DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA EN INDUSTRIAS ALIMENTARIAS, TAL COMO, COMO SE 
INDICA EN EL OFICIO N° 0399-2022-UNCP-VRAC. 

Se tiene el OFICIO N° 0399-2022-UNCP-VRAC; mediante Oficio Nº 95-2022-D-FAIIA/UNCP 
comunica que su Consejo de Facultad en sesión de fecha 02 de junio de 2022, acordó por 
unanimidad por unanimidad, modificar la fecha de ratificación del Dr. Carlos Guillermo Seguil 
Mirones hasta el 01 julio del 2024. En merito a la Ley Universitaria 30220, y a la Ley 31364. 
Se ha realizado un análisis al presente expediente, del cual se obtiene el siguiente resumen: 
 

 
Nº 

 
Docente 

Documento 
sustentatorio para 

modificar el periodo de 
ratificación 

Categoría 
y 

dedicación 

Resolución 
que se debe 
modificar 

 
Periodo de ampliación de 

ratificación 

 
01 

 
Dr. Carlos Guillermo Seguil 
Mirones 

 
Constancia de la SUNEDU 
del grado de Doctor en 
Ingeniería Química y 
Ambiental - UNCP 

 
Principal a 

D. E. 

 
2575-CU-2017 

Dice: …del 01/07/2017 hasta 
13/11/2020… 

 
Debe decir: 
…del 01/07/2017 hasta el 
01/07/2024 

 

En tal sentido, con la opinión favorable de este Vicerrectorado Académico y de la Oficina de 
Asesoría Jurídica mediante Informe Legal Nº 0313-2022-OAJ/UNCP; elevo a su Despacho a 
fin de que se sirva poner a consideración del Consejo Universitario la modificación del periodo 
de ratificación de acuerdo al cuadro antes detallado. 

 

No habiendo ninguna observación se Aprueba la modificación del periodo de ratificación del 
Dr. Carlos Guillermo Seguil Mirones - Facultad de Ingeniería en Industrias Alimentarias 

 

3. RATIFICACIÓN DEL ACTA DE ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES 
DOCENTES ANTE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA – COMITÉ ELECTORAL 
UNIVERSITARIO. 
 

El secretario manifiesta que este acuerdo al OFICIO N° 281-2022-CEU/UNCP, ASUNTO: 
SOBRE OBSERVACIÓN AL PROCESO DE ELECCIÓN DE ASAMBLEA UNIVERSITARIA; 
REF.: PROVEIDO N° 021-2022-SG; Mediante Oficio N° 072-2022-CEU/UNCP, del 31 de 
enero de 2022, se comunicó a Rectorado la implementación de acciones preventivas y 
correctivas referente a la elección de elección de la Asamblea Universitaria. Documento que 
anexamos al presente; así como el acta del 28 de enero de 2022. 

En reunión sostenida el 30 de junio de 2022, los miembros del CEU ratificamos los acuerdos 
tomados en el mes de enero y por lo mismo, ratificamos el acta de elección de los miembros de 
Asamblea Universitaria. 



 

Dr. Juan Cristobal Cairo Hurtado, manifiesta que el documento no menciona como han 
resulto la observación de OCI, me abstengo a proseguir con todo ello. 

 

No habiendo ninguna observación más, se lleva a votación la aprobación de este documento: 

De acuerdo : 02 

Desacuerdo : 00 

Abstenciones : 07 

 

Dr. Salome Sosa Ochoa, manifiesta existe un Acta del 30/06/2022, donde recomienda 
modificar el reglamento de elecciones y el estatuto, se debería informar a OCI el Comité 
Electoral se ha ratificado, por ser un comité autónomo, no nos compete ratificar este documento. 

Dr. Amador Godofredo Vilcatoma Sanchez manifiesta que, habiendo un documento del 
Comité Electoral, en la que se ratifican, por requisito están cumpliendo, se está poniendo a 
consulta a Consejo Universitario si podemos ratificar el Informe de elección a miembros de 
asamblea universitaria. 

Dr. Salome Sosa Ochoa, manifiesta que si corresponde Consejo Universitario ratificar este 
informe? 

El Secretario General manifiesta que existe el Informe Legal N° 101-2022-AL, concluye que 
si corresponde al Rector proponer al Consejo Universitario la ratificación el Acta de Elecciones 
de Docentes para elección universitaria. 

Dr. Amador Godofredo Vilcatoma Sanchez solicita la reconsideración de la votación 
realizada. 

Dr. Moises Ricardo Mendoza Alvarez, manifiesta esta claro lo manifestado el informe legal, 
si compete al Consejo Universitario ratificar ese informe. 

Freder Lorgio Arredondo Baquerizo, manifiesta ha faltado un mayor análisis del informe 
presentado por el CEU, reconsidero mi voto, el Consejo Universitario tiene que ratificar el 
informe teniendo en cuenta los alcances y límites de su autonomía correspondiente. 

 

Se lleva a votación la aprobación de este informe: 

De acuerdo : 07 

Desacuerdo : 00 

Abstenciones : 01 

 

Basado al informe legal N° 101-2022, se ratifica el Informe del Acta de Elección de los 
representantes docentes a Asamblea Universitaria. 

 

4. AMPLIACIÓN DE ENCARGATURA DEL DR. RAÚL JORGE MAYCO CHÁVEZ 
COMO VICERRECTOR ACADÉMICO. 

 



El secretario manifiesta que este acuerdo al OFICIO N° 01012-2022-R-UNCP; Mediante el 
presente me dirijo a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez manifestarle que, estando por 
finalizar la encargatura del Dr. Raúl Jorge Mayco Chávez como Vicerrector Académico el 08 
de julio del presente, sirva poner a consideración de Consejo Universitario en su sesión 
próxima. 

 

Dr. Amador Godofredo Vilcatoma Sanchez solicita la ampliación de la encargatura del Dr. 
Raúl Jorge Mayco Chavez como Vicerrector Académico hasta el 22 de julio del 2022, o hasta 
la elección del Vicerrector Académico. 

 

No habiendo ninguna observación se aprueba la ampliación de la encargatura del Dr. Raúl 
Jorge Mayco Chávez como Vicerrector Académico hasta el 22 de julio del 2022 o hasta la 
elección del Vicerrector Académico. 

 

5. CONTRATO 2022-I Y 2022-II DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN – (03 
EXPEDIENTES). 
 
a. El secretario manifiesta que este acuerdo al DICTAMEN N° 0832-2022-R; ASUNTO: 

REMITO CONTRATO 2022-I Y 2022-II DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN; VISTO 
Y TOMADO CONOCIMIENTO DE LOS DOCUMENTOS ADJUNTO AL PRESENTE, 
TRASLADO A SU DESPACHO PARA QUE SE SIRVA PONER A CONSIDERACIÓN 
DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SU SESIÓN PRÓXIMA, EL CONTRATO DE UNA 
(01) DOCENTE PARA LA FACULTAD DE EDUCACIÓN, PARA LOS PERIODOS 
ACADÉMICOS 2022-I Y 2022-II, EL MISMO QUE SE ENCUENTRA APROBADO 
POR SU CONSEJO DE FACULTAD EN SESIÓN DE FECHA 25 DE MAYO DE 2022, 
Y ESTANDO LA OPINIÓN FAVORABLE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO CON 
EL INFORME Nº 0168-2022-UPRES/UNCP, TRASLADO A SU DESPACHO A FIN DE 
QUE TENGA A BIEN PONER A CONSIDERACIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO, 
EN SESIÓN PRÓXIMA SU RATIFICACIÓN. DE ACUERDO A LO DETALLADO EN 
EL OFICIO N° 0401-2022-UNCP-VRAC. 
Se tiene el OFICIO N° 0401-2022-UNCP-VRAC; el Decano de la Facultad de 
Educación, con Oficio Nº 0110-2022-DFE-UNCP solicita el contrato de una (01) 
Docente para los periodos académicos 2022-I y 2022-II, para cubrir la plaza vacante 
generada por la renuncia del Mg. Jorge Constantino Arauco López, el mismo que se 
encuentra aprobado por su Consejo de Facultad en sesión de fecha 25 de mayo de 2022. 
En ese sentido, estando la opinión favorable de la Unidad de Presupuesto con el Informe 
Nº 0168-2022-UPRES/UNCP, elevo a su Despacho a fin de que tenga a bien remitir al 
Consejo Universitario, para que en virtud al literal g) del Art. 30 del Estatuto 
Universitario, contrate de acuerdo al siguiente detalle: 
APROBAR LA RENUNCIA DE: 
1. MS. SHARMILA MEZA DÍAZ, con registro AIRHSP 000441, equivalente a una plaza 
de docente contratado TIPO B2 (16 horas), bajo los alcances del D. S. Nº 418-2017-EF, 
a partir del 01 de junio de 2022, aprobado con Resolución Nº 0778-R-2022. 
APROBAR EL CONTRATO DEL SIGUIENTE PROFESIONAL: 
1. MS. SHARMILA MEZA DÍAZ, con cargo al registro AIRHSP 000044, para efectos 
remunerativos será equivalente a una plaza de Asociado a Tiempo Completo, a partir 
del 01 de junio hasta el 31 de diciembre de 2022, contratada por invitación. 
 
 



No habiendo ninguna observación, se aprueba la renuncia de MS. SHARMILA MEZA 
DÍAZ a una plaza de docente contratado TIPO B2 (16 horas) y se aprueba la 
contratación de la MS. SHARMILA MEZA DÍAZ, plaza de Asociado a Tiempo Completo 
para la Facultad de Educación. 
 

b. El secretario manifiesta que este acuerdo al DICTAMEN N° 0826-2022-R; ASUNTO: 
REMITO CONTRATO 2022-I Y 2022-II DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN; VISTO 
Y TOMADO CONOCIMIENTO DE LOS DOCUMENTOS ADJUNTO AL PRESENTE, 
TRASLADO A SU DESPACHO PARA QUE SE SIRVA PONER A CONSIDERACIÓN 
DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SU SESIÓN PRÓXIMA, EL CONTRATO DE UN 
(01) DOCENTE PARA LA FACULTAD DE EDUCACIÓN, PARA LOS PERIODOS 
ACADÉMICOS 2022-I Y 2022-II, EL MISMO QUE SE ENCUENTRA APROBADO 
POR SU CONSEJO DE FACULTAD EN SESIÓN DE FECHA 01 DE JUNIO DE 2022, 
Y ESTANDO LA OPINIÓN FAVORABLE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO CON 
EL INFORME Nº 0162-2022-UPRES/UNCP, TRASLADO A SU DESPACHO A FIN DE 
QUE TENGA A BIEN PONER A CONSIDERACIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO, 
EN SESIÓN PRÓXIMA SU RATIFICACIÓN. DE ACUERDO A LO DETALLADO EN 
EL OFICIO N° 0402-2022-UNCP-VRAC. 
Se tiene el OFICIO N° 0402-2022-UNCP-VRAC; con Oficio Nº 099-2022-DFE-UNCP 
solicita el contrato de una (01) Docente para los periodos académicos 2022-I y 2022-
II, para cubrir la plaza vacante generada por la renuncia de la Ms. Sharmila Meza Díaz, 
el mismo que se encuentra aprobado por su Consejo de Facultad en sesión de fecha 01 
de junio de 2022. 
En ese sentido, estando la opinión favorable de la Unidad de Presupuesto con el Informe 
Nº 0162-2022- UPRES/UNCP, elevo a su Despacho a fin de que tenga a bien remitir al 
Consejo Universitario, para que en virtud al literal g) del Art. 30 del Estatuto 
Universitario, contrate de acuerdo al siguiente detalle: 
APROBAR EL CONTRATO DEL SIGUIENTE PROFESIONAL: 
1. MS. CÉSAR JUAN LÓPEZ ALLPOC, con registro AIRHSP 000441, equivalente a 
una plaza de docente contratado TIPO B2 (16 horas), bajo los alcances del D. S. Nº 
418-2017-EF, a partir del 01 de junio hasta el 31 de diciembre de 2022, contratado por 
invitación. 
 
No habiendo ninguna observación, se aprueba la contratación de MS. CÉSAR JUAN 
LÓPEZ ALLPOC, a una plaza de docente contratado TIPO B2 (16 horas) para la 
Facultad de Educación. 
 
 

c. El secretario manifiesta que este acuerdo al DICTAMEN N° 0828-2022-R; ASUNTO: 
REMITO CONTRATO 2022-I Y 2022-II DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN; VISTO 
Y TOMADO CONOCIMIENTO DE LOS DOCUMENTOS ADJUNTO AL PRESENTE, 
TRASLADO A SU DESPACHO PARA QUE SE SIRVA PONER A CONSIDERACIÓN 
DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SU SESIÓN PRÓXIMA, EL CONTRATO DE DOS 
(02) DOCENTES PARA LA FACULTAD DE EDUCACIÓN, PARA LOS PERIODOS 
ACADÉMICOS 2022-I Y 2022-II, EL MISMO QUE SE ENCUENTRA APROBADO 
POR SU CONSEJO DE FACULTAD EN SESIÓN DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2022, 
Y ESTANDO LA OPINIÓN FAVORABLE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO CON 
EL INFORME Nº 0160-2022-UPRES/UNCP, TRASLADO A SU DESPACHO A FIN DE 
QUE TENGA A BIEN PONER A CONSIDERACIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO, 
EN SESIÓN PRÓXIMA SU RATIFICACIÓN. DE ACUERDO A LO DETALLADO EN 
EL OFICIO N° 0403-2022-UNCP-VRAC. 
Se tiene el OFICIO N° 0403-2022-UNCP-VRAC; con Oficios Nº 0101 y 0103-2022-
DFE-UNCP solicita el contrato de dos (02) docentes para los periodos académicos 



2022-I y 2022-II, el mismo que se encuentra aprobado por su Consejo de Facultad en 
sesión de fecha 10 de junio de 2022. En ese sentido, estando la opinión favorable de la 
Unidad de Presupuesto mediante los Informes Nº 0160 y 0164-2022-UPRES/UNCP, 
elevo a su Despacho a fin de que tenga a bien remitir al Consejo Universitario, para 
que en virtud al literal g) del Art. 30 del Estatuto 
Universitario, contrate a los docentes, de acuerdo al siguiente detalle: 
1. MS. LUZ MARIELA LONDOÑE COSSIO, con registro AIRHSP 001206, equivalente 
a una plaza de docente contratado TIPO B1 (32 horas), bajo los alcances del D. S. Nº 
418-2017-EF, a partir del 01 de junio hasta el 31 de diciembre de 2022, contratado por 
invitación. 
2. MS. CARMELA PÁRRAGA MELGAREJO, con registro AIRHSP 001216, equivalente 
a una plaza de docente contratado TIPO B2 (16 horas), bajo los alcances del D. S. Nº 
418-2017-EF, a partir del 01 de junio hasta el 31 de diciembre de 2022, contratado por 
invitación. 
 
No habiendo ninguna observación, se aprueba el contrato de los docentes MS. LUZ 
MARIELA LONDOÑE COSSIO, a una plaza de docente contratado TIPO B1 (32 horas) 
y a la MS. CARMELA PÁRRAGA MELGAREJO, a una plaza de docente contratado 
TIPO B2 (16 horas) para la Facultad de Educación. 
 

 

Siendo las 10:00 m horas del día, se da por culminada la presente sesión, el que suscribe, 
Abogado Michael Palacios Ramos, Secretario General de la Universidad Nacional del Centro 
del Perú, en calidad de fedatario, hago constar la asistencia de los miembros de Concejo 
Universitario a la presente sesión, así como los acuerdos tomados en la presente reunión, todo 
ello en cumplimiento estricto del Reglamento Interno de Concejo Universitario modificado con 
Resolución N° 6870-CU-2020.   

 

 


